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Ciudad de México, a 10 de febrero de 2022 

 
Apreciable Solicitante 
P r e s e n t e 

 
Con relación a su solicitud de acceso a la información, en la cual pidió: 

 
“Deseo consultar la versión pública de la sentencia dictada en el juicio de amparo indirecto 
número 817/2016, el 19 de abril de 2017, por el Juez Séptimo de Distrito en el Estado de 
Michoacán, perteneciente al Décimo Primer Circuito del Poder Judicial de la FederaciónDatos 
complementarios: Ya se mencionaron el el párrafo precedente” 

 
Respuesta 
Hago de su conocimiento que dicha información no es competencia del Fideicomiso denominado 
“Fondo Nacional para el Fortalecimiento y Modernización de la Impartición de Justicia (Fondo 
Jurica)”, toda vez que la finalidad del citado Fideicomiso consiste en canalizar y otorgar recursos a las 
personas, instituciones e instancias que determine el Comité Técnico, de conformidad con las Reglas de 
Operación del FONDO JURICA, para diseñar, elaborar y realizar los proyectos, estudios o programas de 
alcance nacional o regional que prevean actividades estratégicas para el fortalecimiento y modernización de 
los órganos de impartición de justicia en el país, en los tres ámbitos de gobierno. 

 
No obstante, su solicitud fue turnada el 10  de febrero de 2022, mediante comunicación electrónica, a 
la Unidad de Transparencia del Consejo de la Judicatura Federal, a fin de hacer del conocimiento de ese 
órgano que usted presentó una solicitud de la competencia del mismo. 
 
Lo anterior con fundamento en los artículos 136, primer párrafo, de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, en relación con el 131, párrafo inicial, de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública, así como 8, último párrafo, del Acuerdo General de Administración 
05/2015, del tres de noviembre de dos mil quince, del Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por el que se expiden los Lineamientos Temporales para regular el procedimiento administrativo 
interno  de  Acceso a  la  Información  Pública, así como el funcionamiento y atribuciones del Comité de 
Transparencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

 
Sin más por el momento, esperamos que la información otorgada le sea de utilidad. 

 
A t e n t a m e n t e 

Maestro Carlos Ernesto Maraveles Tovar 
Subdirector General de Transparencia y Acceso a la Información 
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